
 
Expediente: 1493-D-2024 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Obras y Planeamiento  
han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Establécese el cambio de sentido de circulación de la calle Bartolomé Mitre, en 
el tramo comprendido entre las calles Rivadavia y San Martín, por el período que dure la obra 
en el tramo de la calle San Martín, entre Hipólito Yrigoyen y Bartolomé Mitre. 

Artículo 2º.- Durante el período de obras mencionado en el artículo anterior, la circulación 
vehicular en la calle Bartolomé Mitre, en el tramo descripto, será unidireccional en sentido 
contrario al habitual, es decir desde la calle Rivadavia hacia la calle San Martín, con salida a la 
Av. Luro. 

Artículo 3º.- La modificación del sentido de circulación prevista en la presente, entrará en 
vigencia a partir del día de comienzo de las obras y permanecerá hasta su finalización. 

Artículo 4º.- Facúltase a la autoridad de tránsito local a tomar las medidas necesarias, a fin de 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente, así como para colocar la 
señalización correspondiente que indique el cambio de sentido de circulación en la calle 
Bartolomé Mitre durante el período establecido. 

Artículo 5º.- Comuníquese, etc.-   
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Obras y Planeamiento, 28-05-2024   Reunión nº 10 
Movilidad Urbana, 19-08-2024   Reunión nº 13 
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